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Patrullaje mixto 
municipal incauta 500 
cajetillas de cigarrillos 
ILEGALES. La vital acción conjunta entre inspectores 
municipales y Carabineros permitió decomisar productos 
que se comercializaban en un local comercial chino. 
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Collipulli reunió 
aorganismos 
de emergencia 
en seminario El Austral 

cronicaQaustraltemuco.cl 

n patrullaje mixto lle- 
ul lato poaa 

pectores municipales 
y Carabineros en la localidad 
de Labranza, resultó en la in- 
cautación de aproximada- 
mente 500 cajetillas de ciga- LAS QUINIENTAS CAJETILLAS DE CIGARRILLOS FUERON DECOMISADAS. Collipulli, junto a funciona- 

rrillos de distintas marcas y bs E - - rios de Carabineros, Samu y 
tamaños, las cuales eran co-— SEENCONTRARON LOS CIGARRILLOS ENUNA FISCALIZACIÓN REALIZADA EN se incautaron 500 cajetillas — vir en una comuna más segu- | personal municipal, partici- 
mercializadas de forma ilíci-— UNMALLCHINO. decigarrillosilegales, reflejan — ra y ordenada”. paron enel seminario titula- 
ta. la efectividad de este trabajo. — Lamunicipalidad recalcó a | do “Abordaje Inicial del Pa- 
En la fiscalización rutinaria, — puestosa disposición del Ter- — blica, Israel Campusano, ase-— coordinado. Estas acciones — la ciudadanía larelevancia de | ciente Politraumatizado”. 

materializada en un mall chi- — cer Juzgado de Policía Local — veró que “los patrullajes mix-— nosolo combaten el comercio — reportar la venta de produc- | Laactividad, organizada por 
no, se detectó que los produc-— de Temuco para los procedi-— tos entre nuestros inspecto- — ilegal, sino que también pro- — tosilegales al 1409 y adquirir | el Cuerpo de Bomberos de 
tosnocontaban conla resolu mientos legales correspon- — res municipales y Carabine- — tegen la salud pública y pro- — productossolo en lugares au- | Collipulli, fue dirigida por 

e Una destacada jornada de 
capacitación se realizó en el 
Teatro Municipal de Collipu- 
li, donde voluntarios de los 
Cuerpos de Bomberos de Vic- 
toria, Los Ángeles, Lautaro, 
Traiguén, Mulchén, Renaico y       

ción sanitaria exigida porel — dientes. ros son fundamentales para — mueven un comercio justo. — torizados, promoviendo asíla | Onan Lagos Ramírez, técnico- 
Ministerio de Salud para la garantizar el orden y la segu-— Seguiremos fortaleciendo es- seguridad, el comercio justoy | paramédico Samu e instruc- 
venta de tabaco. Los cigarri- DESTACAN LABOR ridad en Temuco. Operativos — ta colaboración para quelos — el respeto por las normativas | tor reconocido a nivel inter- 
llos decomisados fueron — El director de Seguridad Pú- como el de Labranza, donde — vecinos y vecinas puedan vi-— sanitarias. es | nacional. es 
  
  
  

Campesinos fueron 

beneficiados con . 

Juzgado de Policía Local de Padre Las Casas, Rol N? 68.500-A, 19 noviembre 2024 ordena notificar por avisos quere- bonos de riego 
lla infraccional, demanda civil de indemnización de perjuicios, proveídos y antecedentes pertinentes a Luis Orlan- 
do Jara Aburto, cedula de identidad No 9.826.359-4. EN LO PRINCIPAL: Carlos Fonseca Ávila, abogado, represen- 

      

       

    

    
tación Municipalidad Padre Las Casas, legalmente representada por su Alcalde Titular, don Mario González Rebolle- PROVINCIA DE MALLECO. Para la pequena 
do, domiciliados para estos efectos en Maquehue N-1441 comuna Padre Las Casas, interpone querella infraccional . 
por conducción culposa, causando daños, contra Luis Orlando Jara Aburto cédula ya indicada, chofer, con domi- agricultura. 
cilio en calle Senda Pelantaro N*2452, comuna Penco, conductor vehículo Camión marca Freightliner, modelo 
Ca5c125, placa patente HDVF-18, con semi remolque, solicitando mérito de lo expuesto, artículos 108, 127, 165, 167,127, MARIO GRANDÓN 
144,167 N“2, 7 y 17 y demás disposiciones legales, tener por interpuesta querella por infracciones a ley de tránsito a ñ ] 
contra Luis Orlando Jara Aburto, ya individualizado, conductor del vehículo Camión ya referido, con semi remolque ¡1 el salón auditorio dela 
y en definitiva, condenarlo máximo penas establecen leyes, con costas. PRIMER OTROSÍ: Carlos Fonseca Ávila, ya Delegación Presidencial 
individualizado y en la representación que invoca, interpone demanda civil de indem n de perjuicios por Provincia demal 
conducción culpable, causando daños, en contra de don Luis Orlando Jara Aburto, ya individualizado, conductor oda CE 
Camión ya mencionado y de forma solidaria al dueño de tal vehículo, SOCIEDAD DE TRANSPORTE DE CARGA YAVIFEL realizó la entrega de bonos de 
LIMITADA, RUT 76:200:305-E, transporte terrestre, representado por guien sus derechos represente, domiciliado en riego, beneficiandoa pequeños 
JOTABACHE 3331, Talcahuano, VIII Región, solicitando que en mérito de lo expuesto y lo dispuesto en los inedianos agricultores de dl 
artículos 108127144, 136, 165,166,167,168,169 de la ley 18.290 y demás disposiciones legales pertinentes, se sirva tener y ag 
por interpuesta demanda civil de indemnización de perjuicios en contra de don Luis Orlando Jara Aburto, ya versas comunas de Malleco, en- 
individualizado y de forma solidaria contra SOCIEDAD DE TRANSPORTE DE CARGA YAVIFEL LIMITADA y en definitiva dar tre ellas a algunos de Collipulli. 
lugar declarando: 1.- Que demandado es responsable_de daños y perjuicios que ha ocasionado en al accidente, nda buon a 
debiendo ser condenado a pagar suma de $800.000.000.- o la que US. estime pertinente conforme a derecho y A na, 
mérito proceso, más reajustes e intereses. 2 Que demandada” deba ser condenada pago costas causa. estuvieron presentes el delega- 
SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos con citación; TERCER OTROSI: Solicita medida precautoria y oficio; do presidencial provincial Leo- 
CUARTO OTROS); Se forme cuaderno separado. QUINTO OTROS! Personería y forma de notificación.- Con fecha 28 orale nds ld 
marzo de 2022 (aunque corresponde a 2023) el tribunal tiene por interpuesta querella infraccional, póngase POMO ROSA OS IP: 
en conocimiento del querellado; a la vez tiene por deducida demanda civil de indemnización de perjuicio, traslado. dos Jorge Rathgeb y Miguel 
Fija fecha cerdo la audiencia día 09 mayo 2023, peso horas; tuvo Bor acompañados documentos; no dio Becker, y los alcaldes Enrique 
lugar a la precautoria (aunque posteriormente sí da lugar) atendido que Certificado Inscripción camión HDVF-18 no ás 
estaba vigente. con fecha 18 Hoviembre. del 2024. 59 presonta escrito: EN LO PRINCIPAL: Solicita QUtorización Neira(AngoD y Manuel Macaya ENTOTAL FUERON 33LOS BENEFI 
notificar por medio de avisos; PRIMER OTROSI: Solicita aprobación extracto o redacte secretario del Tribunal; SEGUN- (Collipulli), Claudio Musrre de CIADOS. 

DO OTROSt: Solicita determinar diarios publicación y número de veces; TERCER OTROSI: Nuevo día y hora de Renaico, reafirmando su com- 
gusiencia, CUARTO Ornóst Acompaña documento. Gan tacha 19 noviembre 2024 ribinal proves: A LO PRINCIPAL: promiso conla pequeña agrl» Hempoidesigala. 

  

Atendido primera notificación de don Luis Orlando Jara Aburto, se hace lugar a lo solicitado en los términos del 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, a través Diario Austral de Temuco y Diario Oficial de la República, en cultura y el desarrollo rural. En este aspecto, el delegado 
lo pertinente; AL PRIMER OTROSI: Publiquense los avisos en extracto; AL SEGUNDO OTROSI: Tres publicaciones en el Los bonos entregados a33be-— provincial Malleco, Leopoldo 
Diario Austral de Temuco y una Diario Oficial de la República, esta última en las fechas allí consignadas; AL TERCER hd de e 
OTROSt Se fija nuevo día y hora pora la celebración del comparendo; AL CUARTO OTROSI: Por acompañado docu= neficiados en la provincia de Rosales, destacólaimportan- 
mento.- El 23 diciembre 2024 actor presenta escrito que, en lo pertinente solicita: A LO PRINCIPAL: Nuevo día y hora Malleco, son parte de unain- — cia de este tipo de iniciativas 
de audiencia. PRIMER OTROSÍ: Fecha notificación por aviso Diario Oficial. Con igual fecha el tribunal resuelve versión de $427.182.822 que — que, en conjunto con la Coml- 
fijando como nuevo día y hora para la celebración del comparendo el 25 de marzo de 2025, a las 10:30 horas. A as p 
Y, en cuanto a las fechas para publicar el aviso en el Diario Oficial, se establece que lo sean para el 01 de febrero de busca fortalecerelriegotecnifi- sión Nacional de Riego (CNR), 
2025 o el día 15 de febrero de 2025.- SECRETARIO ABOGADO.- cado, clave para garantizarel impulsan el progreso de las 

uso eficiente del agua y poten- — familias rurales de la provin- 
ciarlaseguridad alimentariaen — cia. os 
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       8.000
       8.000
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